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BOLETIN )FICIÁL 
D E L A PROVINCIA D E LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que corres pon dnn al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES cdeccioDados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá veritlcarse cada afio. 

S E P Ü U L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N B R 

Se suscribe en la Imprenta do la Dip-utaciou provmcml á 4 uexeta» 

50 cént imos el trimestre, 8 peHataa a.1 semestre y Ib penetas ul año , 

pagadus al doliciter la suficncion. 

Números Bwoltos '¿ñ c í n t i m o s d(t peapta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O K I A L . 

Las diHpoBicion«8 de las Autoridades, esceptc. las 
que Huna a instancia de parte no pobre, se insena-
rnu oficialmeiite, iisiuiismu cualquier aanmiio con-
cernienM al «íervicio uacional. que dimana de las 
miPniiiH: lo de inten^ particular previo el pago ade
lantado de '¿i) ciUitimof de peseta, por cad* \ivea «a 
inKercion 

P A R T E OFICIAL 

! 
(Gaceta del día 23 de Abril.) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . ¡r.) y Augusta Real F a m i - i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud, 

G'JBIBHNO UK PUOVINÜIJC 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Con esta fecha se eleva al E x c a -
lentisimo Sr . Ministro de la Gober
nac ión , recurso de alzada de D. José 
Calleja Merayo, contra una p rov i 
dencia de este Gobierno que con
firmó el acuerdo del Ayun tamien
to de Ponferrada, por el que se le 
ordenaba derribar uu gallinero y 
despejar dos callejas inmediatos á 
la casa de su propiedad. 

Lo que se publica en el BOLHTÍN 
OFICIAI» • en cumplimiento del ar
t iculo 26 del Reglamento de '¿'2 de 
Abr i l de 1880. 

León 22 de A b r i l de 1893. 
El Gobemailor, 

Alont íu Komiín Vega . 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Xllnim. 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

González y Gonzá lez , v e c i n o de 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de esto Gobierno 
de provincia, en el dia lü del mes 
de Marzo, á las doce y veinte minu
tos de su manami, una solicitud de 
registro pidiendo ÜO perteueucias 
de la mina de carbón llamada Cons
tancia, sita en té rmino de la Car ian
cha, del pueblo de Sau t ibáñez do 
Montes, Ayuntamiento de Alvares, 
y linda al Norte con terreno c o m ú u 
del r«ferido pueblo, al Sur y Oeste 
con fincas particulares del mismo, 
al Este cou terrenos comunes de 

ídem; hnco la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
s igu ien te : 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata sobre utia capa de car
bón de mi metro, eu el sitio llamado 
la Cariancha, aproximada al citado 
pueblo; desde este punto se medi
rán al Norte, 100 metros; al Sur , 
100 metros; al Este 500 metros; y 
al Oeste, 500 metros; y levantando 
perpendiculares de los extremos de 
estas Siueas, q u e d a r á cerrado el pe
r íme t ro de las 20 pertenencias so -
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido delinitivameute por decre
to de estedia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o nn sesenta dias, 
contados desde la (echa de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, negna 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 31 de Marzo de 1803. 
Afoiifco Ibonttm Yvgn. 

Hago saber: Que por D. José Ma
ría Alvarez, vecino de León, so ha 
presentado en la Sección de Fomcu • 
to de este Gobierno de provincia, 
eu el dia 30 del mes de Marzo, á las 
nuevo y inedia de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 300 
pertenencias de la mina de hulla 
llamada San José, sita en té rmino 
del Campo Santo, del pueblo de E l 
Otero. Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar, y ¡inda al Norte maja
da de las Pardas y la Cuesta de las 
Matas, Oriente Peña Corada y l'e-
ñavi l la , al Sur monto Moral y arro
yo de San Guillermo, y al Esto ca
mino real de E l Otero á Jlun<>cas; 
hace la des ignac ión de las citadas 
300 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto do partida la 
puer t i del Campo Santo del pueblo 
de E l O t e r o , y d e s d e é l se medi rán en 
dirección N . 1.000 metros, colocan
do la 1." estaca; de és ta al E . 3.000, 
y se colocará la 2 . ' ; de ésto al S. 

1.000. y se colocará la 3."; y de és ta 
con 3 ÓÜ0 al O. , se l legará al punto 
de partida; cerrando do este modo 
el pe r ímet ro de las 300 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo íieclio constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ad
mito dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que so anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue--
dan presentar eu este Gobierno sus 
oposiciones los quo se considerareu 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la l ey de miner ía v i 
gente . 

León 6 de Abr i l de 18Ü3 
Alonso Ifioiuiin %V£a. 

Hago sabe.-: Que por O. Nicanor 
Tejeriua, vecino de León, so ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el dia 5 del mes de A b r i l , á las diez 
y cuarenta minutos de su inaña-
ua, una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de la mina de 
hierro llamada La Alrevitla, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Coirecil las, 
Ayuntamiento de Valdepiclago, y 
linda al N . con terreno c o m ú n , P . 
terreno comúu y fuente del Moro, 
M . terreoo c o m ú n y camino de Co-
rrecillas á Valdoria, Saliente terre
no común; hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata hecha á 15 metros de 
dicha fuente del Moro; desde donde 
se medirán al M . 150 niotros, y se 
colocará la 1." estaca; desde é s t a al 
N . 200, y se colocará, la 2."; desdo 
ésta al 1'. 200, y se colocará la 3 . ' ; 
desde és ta con 250 al Saliente, Se 
l l egará al punto de partida; quedan
do de este modo cerrado ei pe r íme
tro de las 12 povteuoucias so l ic i 
tadas. 

Y habidndo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido detiuitivamentti \>QX de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías contados desde la fecha de este 
edictn, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los quo se 
consideraren cou derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segthi 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ner ía vigente. 

León 0 de A b r i l de 1893. 

MINISTERIO DE LA flOIiEUNAOION 

DIUECCIÓN t l l iXEUAI . 

D E ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

Sección 2.*—Ncf/ociado 2." 

Instruido el oportuno expediente 
en este Minister io, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel VirmeJjj.e. contra mía 
providencia de esc Gobierno, cou-
Hrmatoria de nn acuerdo del A y u n 
tamiento de La Dobla, quo lo de
claró responsable de 020 pesetas 75 
cén t imos , s í rvase V . S. ponerlo, de 
oficio, en cour.cimieutn de las par
tes interesadas, á fin de que en el 

filazo de diez dias, á contar desde 
a publ icación en el BOLIÍTÍN OFICIAL 

de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentarlos 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su uerecho. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 17 de Abr i l de 1893 — E l 
Director general , J imeuo de L e m a . 
—Sr . Gobernador c i v i l de León . 

(Gaceta del día 2IÍ de Febrero) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

REAL ORDEN 

l imo . S r . : Vista la consulta eleva
da por la Delegación de Hueienda do 
Toledo, referente ; i si los Allegados 
del Estado que liquidan el unpvK'SU» 
do Derechos reales en las capitaies 
de provincia tieneu derecho ¡1 perci
bir la tercera parte de las multas que 
impongan, c u y a par t ic ipac ión -o 
concede á los liquidadores de dicho 
impuesto por los a r t í cu los 1." 'de la 
ley y 158 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 18112: 

file:///ivea


Resultando que la Dirección gene
ral de Contribuciones 69 de d ic ta 
men qcie se declare con c a r á c t e r g e 
neral que, tanto los registradores 
liquidadores, como l o s Abogados 
del Estado liquidadores, tienen el 
mismo derecho á dicha part icipa
ción en las multas , proponiendo 
i g u a l resolución e l Negociado de 
Secretaria del Ministerio, siendo los 
fuudameutos de arabas propuestas 
la identidad de funciones qua des
e m p e ñ a n los Registradores y Abo
gados del Estado, sic que ni la ley 
ni el reglamento del impuesto hayan 
establecido diferencias; que siendo 
el propósi to d e l legislador, al con
ceder dicha par t ic ipac ión , estimular 
el celo de los funcionarios que pres
tan aquel servicio, DO ex i s í e razón 

' para establecer distinciones, ni aun 
alegando que los Registradores per
ciben honorarios y los Abogados del 
Estado disfrutan sueldo fijo, porque 
es notorio que aquél los resultan 
mejor retribuidos, y que no seria 
una novedad reconocer á l o s A b o 
gados del Estado derecho á percibir 
multas , puesto que otros funciona
rios de l a Adminis t rac ión que tam
bién disfrutan sueldo fijo, como los 
Inspectores y los P e r i c i a l e s de 
Aduanas , obtienen una part icipa
ción reconocida por disposiciones 
•vigentes en los ramos en que pres
tan sus servicios: 

Ciinstdenindo que, coa efecto, los 
hechos y fundamentos legales en 
que se apoyan las opiniones citadas 
son ciertos, asi como también es 
evidente que puede deducirse del 
texto literal del a i t . 158 del Reg la 
mento del impuesto de Derechos 
reales y del art. 7." de la ley de 25 

Septiembre ú l t imo que, con
cediéndose por estas disposiciones 
par t ic ipac ión en las multas á los l i 
quidadores, cualquiera que sean los 
funcionarios q u e desempeñen e l 
servicio de la l iquidación, deben te
ner aquel derecho: 

Considerando que esto, no obs
tante, si se estudia la cues t ión en el 
terreno de los principios, y se atien
de íi lo que en el orden económico 
deben ser los funcionarios públ icos , 
la consecuencia seria contraria al 
reconocimiento en favor de és tos 
iudividunlmeuto de toda clase de 
par t ic ipac ión en las responsabilida
des de cualquier índole que se i m 
pongan al contribuyente, pues no 
resulta apropiada esa n i s t r ibuc ión 
do las multas á la ges t ión que de
be realizar todo empleado pdhlico, 
que si ha de ejercer y d e s e m p e ñ a r 
su cargo mediante la retr ibución de 
un sueldo tijo, su celo y su laboriosi
dad han de estar suficientemente 
comprobadas con el haber y demás 
derechos que las leyes le conceden 
como á tal funcionario: 

Considerando que, si además se 
tiene en cuenta que esas responsa
bilidades ex ig ib lesa l contribuyente 
por su mnrosidad en cumpl i r los 
preceptos legales ó por su retraso en 
satisfacer ¡os impuestos con que de
be contribuir al sostenimiento de las 
cargas públ icos, son consecuencia 
de haberse descubierto, bien la i n 
fracción del precepto, bien la demo
ra en el pago, al practicarse el exa
men necesario para el despacho de 
los asuntos, es decir, como resulta 
de una función propia y necesaria 
del empleado, tampoco cabe sos
tener que se excita el celo de é s t e , 
porque se le otorgue una recom
pensa para la cual uo ha realizado 
acto nlguuo extraordinario, ni ha 

hecho otra cosa que cumpl i r cual 
era su deber y con estricta concien
cia aquellas fuociones peculiares de 
su. cargo: 

Considerando que cuando los con
tribuyentes presentan los documen
tos, y cuando practicada la l iqu ida
ción d e l impuesto, dejan de sa
tisfacerlo en tiempo, n i n g ú n acto 
de iniciat iva especial ó de g e s t i ó n 
extraordinaria realiza el empleado, 
que aplica las responsabilidades de 
antemano fijadas por las disposicio
nes administrativas, y de aqu í es 
lógica consecuencia que no exista 
fundamento legal ni moral, para 
concederle una re t r ibución extraor
dinaria, cuando aun sin ella, y c u m 
pliendo su deber, uo pedia dejar de 
deecúbr i r la falta cometida y propo
ner á sus superiores la imposición 
de la responsabilidad aplicable: 

Considerando que de los p r i n 
cipios expuestos, es deducción l ó g i 
ca si los Poderes públicos entienden 
que un funcionario que d e s e m p e ñ a 
un cargo que requiere especiales 1 
condiciones no es tá bastante retr i
buido con su sueldo, procuren alen
tarle en su carrera, buscando en una 
buena o rgan izac ión d e pervicios 
que tenga mayor haber, pero uo 
uti l izar un medio, cual es el de con
ceder individualmente par t ic ipación 
en las multas, que puede or iginar 
abusos y le coloca en s i tuac ión poco 
ventajosa con en el conlr ibuyeote: 

Considerando que el mismo Cuer
po de Abogados del Estado puede 
presentar en la práct ica un ejemplo 
de la apl icación de la- doctrina ex
puesta, toda vez que por Real decre
to de 16 de Marzo de 1886 se enco
m e n d ó á los mismos la l iquidación 
del impuesto de Derechos reales en 
las capitales de provincia; y como 
quiera que és te nuevo servicio o r i 
ginase mayor trabajo á los funcio
narios que hab ían de desempeñar l e , 
seboseo la re t r ibuc ión , no por me
dio de un aumento eu el haber de 
determinados individuos, sino dan
do una nueva organ izac ión al Cuer
po eu general, que viniera á redun
dar en beneficio de todo, sin g r ava -
meo alguno para el Tesoro, y asi se 
dispone en el art. 4.° de dicho Real 
decreto, que los mayores gastos que 
originase el servicio se imputasen 
al c réd i to autorizado en el presu
puesto del Ministerio de Hacienda, 
y se cubriesen con el importe del 
premio do 1 '50 por 100 y demás de
rechos do tarifa, que ingresar ían d i 
rectamente en el Tesoro como un 
recurso del Estado; habiendo corres
pondido dicho Cuerpo á los benefi
cios que obtuvo, mediante dicha 
organ izac ión , aumentando la recau
dación y normalizando el servicio 
de! impuesto: 

Considerando q u e s i entonces 
nada se habló de par t ic ipación de 
multas, á pesar de lo que la l ey 
de 31 de Diciembre de 1881 la esta
blecía para el Cuerpo de liquidado
res, obedeció á que no habiendo lle
gado á constituirse és te , no l legó 
tampoco A tener efecto la realización 
del derecho á participar de las m u l 
tas los fuucioiiari >s, ya Registrado
res de la propiedad, .ya Abogados 
del Estado, que se encargaron de las 
funciones que habían aquél los de 
d e s e m p e ñ a r : 

Considerando que la ley de 25 do 
Septiembre ú l t imo y e l reglaineuto 
del impuesto do Derechos reales, 
que ha empezado á regir eu l . " de 
Octubre, estab'ece de nuevo el de
recho á la par t ic ipación de las m u l 

tas A los liquidadores, y ésos precep
tos han motivado la consulta de que 
se trata, debiendo tener en cuenta 
para resolverla con acier to , de una 

Earte la disposición legal , que no 
acó dis t inción entre los Regis t ra

dores de la propiedad que l iquiden 
y los Abogado; del Estado que en 
las capitales de provincia prestan el 
mismo servicio, y de otra los p r i n 
cipios expuestos, que se oponen á 
que se establezcan esos medios de 
recompensa: 

Considerando que la in tenc ión del 
legislador, s e g ú n se descubre de a l 
gunos a r t í cu los de la ley y regla
mento del impuesto de Derechos 
reales, no fué prescindir de los A b o 
gados del Estado como liquidadores, 
paes asi Jo demuestra el que e l 
art. 121 del Reglamento vigente con
signa que los Abogados del Estado 
t e n d r á n & su cargo privativamente 
la l iquidación del impuesto en las 
capitales de provincia, mientras que 
el Gobierno, en uso de sus faculta
des no disponga de lo contrar io, de 
donde se deduce que son verdaderos 
liquidadores y deben tener los mis
mos derechos que los Registradores 
de la propiedad en cuanto l iqúiden el 
impuesto: 

Considerando que asi como con 
respecto ú los honorarios ó premio 
de liquidación el art. 126 del mismo 
reglamento establece que con t inúen 
ingresando en el Tesoro, como viene 
sucediendo desde el_a0o 1886, pare
ce lógico que suceda igua l con el 
importe de la par t ic ipación en las 
multas que corresponda á los A b o 
gados del Estado liquidadores, para 
que así como aquél ingreso s irvió 
de. ba se á u n a organizac ión del 
Cuerpo en general, s irva este nuevo 
ingreso de motivo para una amplia
ción del mismo, a rmon izándose de 
tal suerte los preceptos de la ley y 
los principios que aconsejan que el 
funcionario no reciba directamente 
retribuciones extraordinarias por el 
desempeño de las funciones que le 
son propias: 

Considerando, por ú l t i m o , que, 
-dados los importantes asuntos que 
en la actualidad es t án encomenda
dos al Cuerpo de Abogados del Es ta
do, si en a lgún caso pudieran exis-

{ t ir deficiencias eu el celó con que 
I procuran cumplir sus deberes los 

individuos que le componen, esto 
demostrar ía que sólo son imputables 
á falta de personal, y aquél las cier
tamente habrían de desaparecer con 

i una nueva organizac ión; que u t i l i -
• zaudo el ingreso expresado, y sin 
¡ gravamen alguno para el Tesoro, 
i viniere á beneficiar á aquél y á re-
! compensar indirectamente sus es-
: fuerzos en pro de la buena adminis-
'• tracicn; 
| S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
! nombre la Reina Regente del Reino, 

en vista de los informes emitidos por 
esa Dirección general y Negociado 

• competente de este Ministerio, y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Dirección gen jral de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido re-

. solver con carác te r general, que i n 
grese en el Tesoro públ ico, como 
recurso del Estado, el importe de las 
participaciones en las multas á que 
tienen derecho los Abogados del l i s 
tado que desempeñen el servicio de 
la l iquidación del impuesto de De
rechos reales, sin perjuicio de que, 
reconociéndose la necesidad de re
compensare! mayor servicio que la 
l iquidación exige, se estudie una 
nueva organización m á s amplia del 

Cuerpo de Abogados del Estado, sin 
mayor gravamen para el presupues
to, tomando como base el ingreso 
de que se ha hecho m e n c i ó n ; enten
diéndose a d e m á s , que se rv i rá de 
mér i to especial para el ascenso en 
turno de e lección, conforme al ar
t iculo 18 del Real decreto de 16 de 
Marzo y el reglamento de 5 de Mayo 
de 1886, e l n ú m e r o y calidad de las 
multas que hubieren ingresado en 
el Tesoro por g e s t i ó n de cada fun
cionario, a l cua l se ano ta r á en su 
expediente personal estos servicios, 
cuando recaiga en los expedientes 
reso luc ión definit iva. 

De Real orden lo comunico á V . I . , 
para su conocimiento y demás fines. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 11 de Enero de 1893.—Ga-
mazp. 

Sr . Director general de Con t r ibu 
ciones. 

DISECCIÓN GENERAL 
D E O B R A S PÚBLICAS 

E u v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de O c t u b r é ú l t imo , esta 
Dirección general ha seña lado el 
día 24'del p róx imo mes de Mayo, á 
la una de la tarde, para la adjudica
ción en públ ica subasta de los aco
pios para conservac ión en 1892 á 
93, de la carretera de Madrid á la 
Coruña , provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de 40.671 
pesetas 76 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t ruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ' ante la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, eu dicho M i n i s 
terio y en el Gobierno c i v i l de l a 
provincia de León . 

Se admi t i r án proposiciones en el . 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 19 de Mayo próximo, y eu 
las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la P e n í n s u 
la , en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodéc ima, a r r e g l á n 
dose ál adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 410 pe
setas en metá l ico , ó en efectos de 
la Deuda públ ica al tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 21 de Marzo de 1893.— 
E l Director general, P . O. , Antonio 
Sauz. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal número ente
rado del anuucio publicado con l e 
cha . . . de ú l t i m o y do las con
diciones y requisitos que se exigen 



para la adjudicación en públ ica s u 
basta de los acopios para'cunserva-
ción en 1892 á 93, de la carretera de 
Madrid & la Coruña , provincia de 
León, se compromete á tomar i su 
cargo la ejecución de los mismos, 
con es t r í e te sujecióo á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga , 
admitiendo, ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advi r - . 
tiendo que será desechada toda pro- • 
pnesta en que no se exprese deter- : 
minadamente la cantidad, en pese-
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponen te) 

ATONTAMIENTOS. 

D . Lorenzo R a m ó n Rodr íguez , A l 
calde constitucional de Vega de 
Espinareda. 
Hago saber: Que al objeto de ve

rificar la primera subasta para el 
arriendo éu venta libre de las espe
cies de consumo de este t é r m i n o 
municipal para el a ñ o económico 
de 1893 á 1894, es tán seña ladas es
tas casas consistoriales, el día 30 
del mes actual, y hora de diez á do
ce de la mañana. . 

Que dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema de pujus á la l l a 
na y con sujeción al pliego de con -
diciones que es tá de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento. 

Que el importe total ó tipo m í n i 
mo para la subasta de las especies 
que searriondan y recargos autor i 
zados, es el de 6.958 pesetas. Que la 
fianza que habrá de prestarse, con 
sis t i rá en la cuarta parte de la can
tidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura, se rá e l 2 por 10C del 
importe del tipo m í n i m o de subasta 
expresado, pudiendo és t e depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 50 del reglamento 
vigente de 21 de Junio de 1889. 

Que las proposiciones podrán ha 
cerse por uno ó m á s años , no exce
diendo éstos de tres; siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno de 
dichos años no suban la totalidad 
del tipo mín imo . 

Y finalmente, que el remate pe 
adjudicará á favor del que resulte 
hacer la proposición más ventajosa. 

Vega de Espinareda 15 de A b r i l 
de 1893.—El Alca lde , Lorenzo l i a -
m ó o . — E l Secretario, Wenceslao 
Orejas. 

Alcaldía comtUucioual de 
Deslríana. 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión de hoy, acordó sacar á 
subasta públ ica el arriendo do los 
derechos con la facultnd de la ex 
clusiva en la venta al por menor de 
& cén t imos de peseta por cada litro 
de vino de todas clases, 75 cón t i -
iniis por cada grado centesimal en 
hcctúl i t ro de aguardiente y alcoho
les, 40 cén t imos en litro de licores 
y 4 cén t imos por cada t i l o de carne 
fresen y salada de cerda, vaca, tor
nera, lanar y cabrio, para ol Tesoro, 
y 95 por 100 de recargo munic ipá l , 
que se introduzcan, vendan y con
suman en el municipio durante el 

próximo año económico de 1893 á I manifiesto en esta Secretaria muni-
1894, c e l e b r á n d o s e - l a subasta por 
el sistema de pujas á la llana, el día 
30, del mes actual en la casa consis
tor ia l , dando principio á la una de 
l a tarde y t e r m i n á n d o s e á las tres de 
la misma; no admi t i éndose postura 
a lguna que no cubra el tipo de 5.850 
pesetas, al efecto seña ladas i dichas 
especies, con m á s el 3 por 100 sobre 
la parte del Tesoro para premio de 
cobranza y conducc ión ; siendo ade
más requisito indispensable para ha
cer postura, acreditar haber consig
nado el importe del 2 por 100 del t i -

o seña lado , ó hacerlo en el acto de 
a postura ante la Presidencia, de

biendo él rematante, que se rá el 
que resulte mayor y mejor postor, 
prestar fianza personal idónea á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimíi-nto de cuantas persousis 
deseen interesarse en la subasta, 
quienes pueden examinar l ibremen
te el pliego de condiciones, que se 

E 

cipal por t é rmino de quince días , 
á fin de que los habitantes en este 
t é r m i n o municipal puedan exami 
narle y producir las reclamaciones 
que consideren j ustas. 

Por el mismo t é rmino é igua l ob
jeto se hallan t amb ién expuestas al 
públ ico las cuentas de administra
c ión , correspondientes á los ejerci
cios de 1890 á 9: y de 1891 á 92, y 
pasado que sea dicho plazo no s e r á 
atendida cualesquiera observación 
que contra ellos puedan producirse. 

La Majúá á 12 de A b r i l de 1893.— 
E l Alcalde, Manuel García . 

Alcaldía conslilucional de 
Palacios del Sil . 

Se halla de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de ocho d ías , el proyecto 
de presupuesto municipal de ingre 
sos y gastos para el a ñ o económico 

del presupuesto de ingresos y gas
tos para el próximo ejercicio de 
1893 á 94, para qne los contribuyen
tes puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que á sil derecho 
convengan; pasados los cuales, no 
serán oídas. 

San Martin de Moreda 14 de Abril 
de 1 8 9 3 .—E l segundo Teniente A l 
calde, Angel Díaz. 

r.._i= de 1893 á 94, con objeto de que los 
halla ele manifiesto en la Secre ta r ía ! contribuyentes, puedan enterarse y 
munic ipa l . hacer las reclamaciones que creye-

Destriana 16 de A b r i l de 1893.— 
E l Alcalde , Vitorio de Chana. 

ren justas. 
Palacios del S i l 6 de Abr i l de 1893. 

— E l Alcalde, Manuel Garc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Poiladura de I'ehyo García. 

Hallándose formado el proyecto-
del presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento que ha de regir en 
el p róx imo ejercicio de 1893 á 94,. 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo por t é r m i n o de 
ocho d ías , para que cualquiera v e 
cino que juzgue conveniente, pueda ' 
examinarle y presentar las recla
maciones que crea oportunas, pues 
transcurrido dicho plazo, no se rán 

i atendidas por e x t e m p o r á n e a s . 
i Pobladura de Pelayo Garcia 14 de 
I A b r i l de 1893.—El Alcalde, Grego-
', rio Rebollo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mana de Ordos. 

Habiendo acordado la Corporación 
municipal que presido en Junta con 
igua l número decontribuyentes aso
ciados, s e g ú n previeue el art. 39 del 
reglamento, el airieudo á venta l i 
bre de los derechos de consumos 
sobre las especies del vino y alco
holes para el a ñ o económico de 1893-
94, bajo el tipo 540 pesetas 20 c é n 
timos, se anuncia al público que l a 
primera subasta t end rá lugar el día 
30 del mes actual en la casa consis
torial , ante este Ayuntamiento; se 
verificará por pujas á la llana, em
pezando á las dos de la tarde y ter
minando á las tres, con la obl iga
ción de consignar los licitadores en 
el acto, el 2 por 100 del importe fi
jado como tipo de remate y para 
g a r a n t í a de é s t e , pract icándose ba
jo las d e m á s condiciones que cons
tan en el pliego de su referencia, 
que se halla de mauitiestu en la Se
cretaria, y en el que aparece entre 
otras, que el rematante ha de pre
sentar fiador abonado á juicio del 
Ayuntamiento y para g a r a n t í a del 
contrato. 

Santa Maria He Ordás á 17 de 
A b r i l de 1893.—El Alcalde, Ambro
sio Garc ia .—P. A . 1) A . , Vicente 
Garcia Fe rnández , Secretario. 

A Icaldia constitucional de 
Vühmol. 

Formado por lá Comisión y apro
bado por el Ayuntamiento , e l pro
yecto del presupuesto de ingresos 
y gastos para el ejercicio de 1893 á 

j 94, se halla expuesto al públ ico en 
| l a Sec re ta r í a de este Ayuntamiento 
| por t é r m i n o de ocho díaSj para que 
l en dicho reriodo, puedan examinar-
i lo y hacer las reclamaciones que 
! crean procedentes. 

Vi l lamol 9 de Abr i l de 1893.—El 
Alcalde A . , Paulino Mancebo. 

Alcaldía conslilucional de 
Soto de la Vega. 

Formado por este Ayuntamien to 
y Junta munic ipal , el presupuesto 
de ingresos y gastos, correspon
diente para el ejercicio de 1893 á 
94, queda exp'iesto al públ ico por el 
t é r m i n o de ocho d ía s , ú fin de que, 
durante este plazo los cont r ibuyen
tes puedan presentar las reclama
ciones que crean conducentes. 

Soto de la Vega 16 de A b r i l de 
1893.—El Alcalde , Francisco C o r 
dón . 

A Icaldia constitucional de 
Sahelices del Rio. 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal por la Comisión 
nombrada al efecto, para el p róx i 
mo ejercicio de 1893 á 1894, se ha 
lla expuesto al público en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho dias, durante los cuales po 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián. 

Formado por la respectiva C o m i 
sión y aprobado por la Corporación 
municipal en el oía de hoy el pro
yecto de p r e s u p u e s t o que ha de 
regir en este Ayuntamiento , en el 
ejercicio de 1893 á 1894, se halla do 
manifiesto y expuesto al públ ico en 

, la Secretaria de! Ayuntamiento , por 
drán los vecinos que lo deseen exa- j t é rmiuo de quince dias, durante los 
minar, formular cuantas reclama- ¡ cuales, podrán los vecinos que lo 

desean examinar y formular por 
escrito cuantas reclamaciones crean 
procedentes, á fin de que la Jun ta 

cioues crean procedentes, para que 
la Junta , procediendo en derecho, 
pueda atenderlas. 

Sahelices del Rio II de Abr i l de 
1893.—El Alcalde, Eugenio Garc ia . 

Alcaldía constititcicnal de 
yillamonlán. 

E l dia 30 del corriente tendrá l u 
gar en la sala de Ayuntamiento, 
desde las doce de la mañana á las 
cuatro de la tarde, el arriendo á 
venta libre de los derechos de vinos, 
vinagres, aguardientes, alcoholes y 
licores para el ano ecuuótnico de 
1893 á 1894, bajo el pliego de con-
oiciones y tipos que se hallan de 
manifiesto en la Secre ta r í a m u n i 
cipal . 

Vi l lamontán 18 de Abr i l de 1803. 
— E l Alcalde, Cayetano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
La Alajúa. 

Formado el proyecto de presu
puesto de esto Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1893 á 94, se halla de 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

Hallándose tenninailo y expuesto 
al público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, el proyecto del pre
supuesto inunicipal ordinario, pura 
el próximo ejercicio económico de 
1893 ¡i 94. se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia conforme 
p recep túa el art. 146 de la ley res
pectiva, para que los cont r ibuyen
tes puedan hacer las observaciones 
que vieren convenirles, en el plazo 
de ocho días , pasados los cuá l e s , no 
serán oídos. 

Oencia 13 de A b r i l de 1893.—El 
A l c i l d e , Manuel García . 

Alcaltlia constitucional de 
San Martin de Moreda. 

Se halla de manlKesto en la Se 
cretaria d é o s t e Ayuntamiento, por 
t é rmiuo de ocho dias, el proyecto 

municipal pueda tenerlas en cuenta 
al hacer su examen, discusión y v o 
tac ión definit iva. 

V e g a m i á n 14 de Abr i l de 1893.— 
E l Alcalde, Antonio S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bierzo. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince dias, 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1893 á 94. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente, en cumplimiento do lo 
prescrito por la ley Munic ipal , para 
que los vecinos del municipio pue
dan examinarle y hacer las ooser-
vucioue* que vieren couveuirles du
rante dicho plazo. 

IViarauza del Bierzo á 16 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde, Lu i s Merayo, 



Alcaldía constilucional de 
Vilkdecanes. 

Termioado y a p r o b a d o por el 
-Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
KI p róx imo ejercicio dé 1893 a ¿4, 
en cumplimiento del art. 146 dé la 
vigente ley Mun ic ipa l , permanece
r á expuesto al públ ico en la Secre
t a r í a de este Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de quince d ías , á fin de gue 
los contribuyentes de este munic i -
pió , hagan las observaciones que á 
su d e r e c h o puedan convenirles, 
pues transcurrido dicho periodo no 
hab rá lugar . Lo que se hace saber 
por medio del presente edicto, y los 
que se r emi t i r án á los pueblos del 
distrito al objeto. 

Villadecanes 16 de A b r i l de 1893. 
— E l Alcalde, Lu is González . 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba y Abajo. 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal que ha de repir en 
el ejercicio económico de 1893-94, 
se halla expuesto a l público por el 
t é r m i n o de quince oías en la Secre
ta r í a municipal , para que los v e c i 
nos del t é r m i n o muic ipa l , puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
conducentes, pasado dicho t é r m i n o 
no se rán atendidas. 

Regueras á 16 de A b r i l do 1893.— 
£1 Alculde, El ias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Magai. 

Formado por la respectiva Comi
sión y aprobado por la Corporación 
municipal en el día de hoy el pro
yecto de presupuesto que ha de re
g i r en este Ayuntamiento en el ejer
cic io do 1893 á 94, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de quince d ías ; 
durante los cuales, podrán los v e c i 
nos que desen examinarlo, formular 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Magaz 16 de A b r i l de 1893.—El 
Alcalde, André s Mocho, 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo. 

Formado por la Comisión y apro
bado por el Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto para el ejer
cic io de 1893 á 94, queda expuesto 
a l públ ico en la Secre ta r í a por el 
plazo de quince d ías , para que en 
dicho plazo puedan examinarlo y 
formular los vecioos las reclama
ciones por escrito que crean proce
dentes, para que la Junta municipal 
las tengo en cuenta. 

Bercianos del P á r a m o , á 17 de 
A b r i l de 1893.—El Alca lde , Grego
rio Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón. 

Todos los que quieran interesiirse 
en los remates de los derechos de 
consumos de este Ayuntamiento, 
se p r e s e n t a r á n en la sala consisto
rial de esta vi l ' i a e l domingo 30 del 
comente mes y horas de dos á cinco 
de la tarde, en que se verif icará e l 
primer remate, bajo el tipo del cupo 
de consumos y sus recargos; de
biendo advertir que el agraciado 
en el remate tiene que efectuar el 
depós i to prevenido por la ley. 

i.-oi ullón y A b r i l 19 de 1893.—El 
A l c a l d e , Antonio López. 
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JUZGADOS. 

D . T o m á s García Diez , Juez m u n i 
cipal del distrito de Vi l l aqu i l am-
bre. 

' Hago saber: Que para hacer pago 
á D . Francisco B u r ó n , vecino de 
León , de novecientos' cuarenta y ' 
dos reales, costas y dietas de apo
derado, que adeuda la testamenta
ria del finado 0 . Antonio V i l l a v e r -
de, vecino que fué del pueblo de 
Yi l l as iu ta , se sacan á pública su
basta para el día cinco de Mayo 

Eróx imo , á las dos de la tarde, en 
1 sala de audiencia de este J u z g a 

do, los bienes siguientes: 
U n prado secano, en t é r m i n o de 

Víl lasinta , al sitio del Coto redondo, 
de uua fanega y ocho celemines, 
que linda Oriente y Mediodía cal le
j a , Poniente prado de Ambrosio V a 
llinas, y Norte de Magdalena A l v a -
rez, tasado en ciento setenta pe
setas. 

U n a tierra centenal, en dicho 
t é r m i n o , a l sitio de Va lcávado , de 
seis heminas, l inda Oriente t ierra 
de Bernardo R o d r í g u e z , Mediodía 
K o r i o , Poniente tierra de Isidoro 
López, y Norte rodera, tasada en 

,' treinta y peis pesetas. 
Se advierte que no ?e admi t i r á 

, postura que no cubra las dos terce-
> ras partes de la tasac ión; que .para 

tomar parte en la subasta, hab rá de 
consignarse previamente en la me-

, sa del Juzgado el diez por ciento 
j efectivo del valor que sirve de tipo 
! para la misma, y que las fincas se 
: sacan a venta á instancia del eje

cutante, sin suplir la falta de titulo 
! dé que carecen; debiendo confor-
j marse. los licitadores con cer t i f icá-
; cióu del acta de remate. 

Dado en Vil laquilambre á ocho 
de A b r i l de in i l ochocientos noven
ta y t r e s .—Tomás G a r c í a . — A n t e 

; m i , Andrés Arias , Secretario. 

Juzgado municipal de 
Sahelices del Rio. 

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal , 
por renuncia del que ía d e s e m p e ñ a 
ba, se anuncia al público paia los 
que deseen aspirar á dicho cargo, 
presenten las solicitudes documen
tadas en este Juzgado, en el t é r 
mino improrrogable de veihte d ías , 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasados los cuales, se 
procederá á su provisión conforme 
á lo dispuesto. en la ley o r g á n i c a 
del Poder judicial y reglamento de 
10 de A b r i l de 1871, entre los aspi
rantes de mejores mér i tos , se rv i 
cios y couducta moral. 

oa'helices del Río á 16 de A b r i l de 
l ñ 9 3 . — E l Juez mun ic ipa l , Lucas 
Merino. 

A N D N O I Ü S P A R T I C Ü L A . K B S . 

ARRIENDO 
Juntos ó separadamente se arrien

dan los puertos para pastos l l ama
dos E l Mular, Cubil, Pincuejo, Ca-
cabillos, Carrio, Reciello y Vega del 
del Palo, radicantes en el partido 
jud ic i a l de Murías de Paredes, pro
v inc i a de León , de la propiedad del 
E x c m o . Sr . Conde ce Peña randa . 

Informarán: eu Madrid, calle de 
Recoletos, 21. Hote l , y eu L e ó n , d o n 
Epigrnenio Bustamaute, Plaza del 
Castillo, 6. 

Imprenta de lu Diputación provincial. 


